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CIIADRO No. s

APORTES E\ ESPECIE PARA

SERYICIOS Y PROYECTOS COMUNALES

Asoc Deserollo Integra.l
Mejoro enel salón comunal.le ¡era

Art. 19, Ley No. 3859

Ásoc. D.serollo trleAlal CoNlrucc,ó¡de nalla perimetra.l en la
.archa de fübol de LECenia Art. I9, Ley No. 3859

3 Especifico Pro'Mcjora
Coñprade mobiliúio y equipo púáel
salo!.omunál de L6 Amé.i.6 A la, Lc! No r3tq 2.000.000 00

JúraEdú4ió¡ Esc. La CoBlruceión I Erspagr.de.iG del
saló¡r¡ulnúo de LaA¡lostúa ¡rt 7l delCód¡go Mpnl 3.000,000 00

Asoc Desúrolló fnrogral
CoÉt¡uccióf, I Etarq úuro de
contención pl@dc lútbol Bürio Sinái Af l9 L¿w N. 1859

Aso.. DesúrDIlo Integral CoÉtIuccrón I Erarácoc,M com@l Art 19. t,eyNo 1859 4,100,000 00

Atoc. Desúrollo lñle gral Inte(eúc¡ón dc l¿esructúa vial dE

calle códi@ L- l9-035 en Seta Elem &t. 19, Ley No. 3859

Art. 19, Ley No 3859

2.800,000 00

a
,{soc. Desúrollo Inle gfal Coturucsión de cunetñ.eEstida

so¡r. código caú;no l,l9,144 cn Los

Asoc. Desürollo IrtegrAl Mcjors pl& de turbol úc Bad¿mbu
Art. 19, Ley No 1859 4,000,000 00

Asoc Deiúrollo lrregrál
Mejora oliciúy cúñprEdc
mobilidiú pda la OIi.ina del Co6ero Art. 19. LeyNo 3859

Asoc Desúrollú Lrcg,al Consuu..ión I Erap6 salón multiNo de Art. 19. L€y Nó 3359

t2 Asoc. Desúrollo IntegrEl Mejo¡d el áiálenla de drc¡aie sobre
¿tuniño Criqr. RP"-P¡.,,,r Ai tt, Le) No 1859

la JmtaEdú&iónEsc Los Techado püquecf o infur,l
r'rt. 7l del Códieo Mp¡l

td Asó.. DesúroUo lnrdgal Construcciórde rmpú púa ¿dullos
¡layores y person6 condis.áp@idad
en casade sálüd,lé Bñ1ivi"

,{i!. 19, Ley No 3819

t5 Colo.@iónde mal la al ¡ede do r de la
Fsc"elá dé Aq¡ai R¡'c¡cs Ari. 7l del Códi8o Mpal t,500,000 00

t6
Construcción nueE sal¡de esFra pú¿
!6dres de Fmil,aen la Esc Valle de l¿ Ad 7l dcl Códi8o Mpal

Aso. Derúrollo Iñcsral Constrüccióñ I EtapáÉstidórcs y
co¿iM en lá pl@do deporles de Arl I9, Ley No 3859

Melora en la Escuel¡ Cor¡Illo Ar 7l del Código Mpal

t9 Asoc. Des rollo Inlegrál Melor6 enel s¡lón coñú¿l de S ta A¡r ¡9, Ley No. 3859

!0 Especiñrá Pro Mejo16
Mel or4 en I ú infresiruchtra <bl saló n
coñunal de MoDlecrlo Ar 19, Ley No 3859

21
Asoo. Desüro¡lo Inlegrál Fiiálizción cocina comúal de sa A¡l ¡9, Ley No 3859

Asoc. Desárollo InleSral Mejor6 al salón muhiuo de R Brujo Arl 19, Ley No 1859

Asoc Desúrol¡o tnreeral

Asoc Deiúrollo I esral

Construcción trI Elapasalón
scliüdades sociules, cullu¡ales y
recreatir de LaEsftrátu

Arr r9.l,ey No 3859

A.ondicio@r¡ie¡tó dc sula de
cúpú itac io ¡e s púa ser u¡,Lada coño
cñ.iñr cñ'n'ri,l en I ¡ I rn'Án

Arl 19, Ley No 3859

t5 Asoc Desúrollo lñesral CoBtrucción de lFade¡is er lá pl@

M.l016 in 3¡lón mulriEo de Sm

A¡r 19, L€y No 1859

t6 Asoc. Desú¡ollo hesra¡
A¡t ¡9, L€y No 3859

TOTAr- ASTGNÁDO.............

Eliltomdo por: Lorena Valvérde R¡verc
Coordinádora

12tO4t2021
Fecha
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CUADRO No. 7

C()NTRIBIJCIONES PATRONALES DECIMC)TERCER MES Y SEGUROS

(l ) Clasificádo com Conrlbu.ión Patrorál dl sesuro Satud do la Caia Costari.éñsé dÉ Sésurc So.iat (o o4.ol)
(2)Clasiñcado com Contrüución Párroñál dl Banco poputary D€sarclto Comuñal (oca os)
(3) Clásiñcárlo corc alontlbusión PatronEl al Seguro de peñsióñes d€ ¡a Caja Cosraricénsé <rél S€suro Soci6l (o os o1)
(4)Clasificarlo com Co¡rribución Patrcñdlal Fóndo de CapltatEción fsboml (oos 03)
(s)Cl¡siicano coro Aporte Pátbnal ál Régnmñ oblrsatono de P.ñsioñés Coblplerrcnr¿riás (o o5.o2l

{s)
(5) Clas,ñcado corc D€cimre.cer nEs (o ()3 ol)

Elaborado por: yeti) Rtanco ticrnández
Cesti5n P rcsupuestaria

t 1/08/2021

ANEXO No, I

cf ,AsI[.rcACróN ECoNóMIc^ rNGREsos
TOTAL GENERAL

( mnbf,es d. .olúes )

I t/oa/1021

CONTRIBUCIONES PATRON s

5,250/. 9.250/o 0.500//o a-oo"/- 1.50./"

422346 g) 40,227 9A 1,568,863.OO

422J46.00
(31

4O,227.94
(z\ a5)

I

2

3

lngresos Corrig¡tes

¡ ngresos de Ljaprtal

F inancia¡nbnto

:

il

4l-99

33.5?

464.44

55.00

Ye1ry Btdnco r¿rk.thde.
C!stió¡ Presupuesú¡i!
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ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESOS

( mjllones de colones )

?ROGtr¿MA RRÚGR{MA

Transferencras conientes al Sector púb¡ico

Transferencias coÍientes al Secior privado

ias corrbntes alSector Extcmo

IENES Y Sf,R\4CÍOS

Trans

1 1. 1.1

t.t.t 2

Sucldos y s¡hrils
Contribuciones sociales

I'l i'

1.3 r

1.1.2

l3l

7.50

25.8 r

232.1r

8.83

t50

Edifraciones

Vi¡s de comunicación

Obms urbanís1¡as

Instalacb¡es

Otras obras

*lous¡iió¡, ¡*,¡cr¡vos
M¿quin¡ra y equipo

Terrenos

Edificirs

Inrangüles

Acrivos de valor

T¡¡N§IERSNCI4§ P§]CAPITA.' 
"]:.']Transferencias de capital at Sestor público

Transferencias dc capitalal Secror privado

l-ranslerencias de ¡ al Sector Extemo

2.!.,'

2.3.l
2.3.2

213

2.1.l
2.t.2
2.t.3
2.1.4

2.t.s

31.87

4,37

2.50

CoNCESIÓN Df, PRúSTAMoS

ADeuIstcróN DE \/ALoREs

Amortizac ión inte.nÁ

AmortizaciJn extem¿

OTROS ACTIVOS FINANCTEROS3.4

3,1

J.2

3:3 r,r,

3.3.1

332

Sumas sin asignacón

4.1,

4.l. t

Yettv Bldhco F"rnández
(lesti5n Presupuesta¡ia

tt/o8/2021Elaboúdo por:
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USTIFICAC E LOS ING

REBAJAR INGRESOS

Se procede a rebajar ingresos por un total de 177.566.862,04 por concepto de:

1, Otros Servicios Comunitarios:

a. Aporte IMAS para CECUDIT

se disminuye el monto estimado en el presupuesto ordinario 2021 por el aporte IMAS

para el CECUDI de Barrio Cooperativa en 130.916.000,00, partiendo del

comportam¡ento del primer semestre 2021 . Se refleja una disminución significativa de la

capacidad estimada para dicho periodo por los menores de edad subsidiados por dicha

lnstitución, lo cual obedece al estado de la emergencia nacional por el covlD 19, ya que

muchos de los encargados legales optaron por no enviar a sus hijos a los CECUDI por

razones muy justificadas, siendo las principales: el temor al contagio familiar, que se ha

reducido el trabajo formal e informal y algunos padres tienen más posibilidad de cuidar

a sus hijos, se realizan campañas de divulgación para que las personas que requieren

este servicio se acerquen a Ia Municipalidad y poder referirlos al IMAS para el estudio

b. Aporte Sector Privado para CECUDI:

Por lo antes expuesto ex¡ste otra cantidad de padres que se han acogido a la modalidad

de teletrabajo y no están optando por el pago por cuenta propia del servicio de cuido,

por lo tanto, en el CECUDI Bo Rosa lris como en el de Bo cooperativa, se muestra una

disminución de lo estimado para el año 2021, en relación a los menores de edad por los

que sus padres pagan el servicio de cuido. En el oECUDI Bo Rosa lris obedece a que la

capacidad máxima prácticamente está cubierta con menores de edad subsidiados por el

IMAS y en el de Bo cooperativa, aun teniendo capacidad, no se ha logrado incrementar

la población que puede cubrir el costo del servicio de cuido.----
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Por tal razón del aporte del sector privado para el CECUDI Barrio Rosa lris se rebajan

É6.425,550,00 y del CECUDI Barrio Cooperativa f4.683.700,00.----------------

2. Venta de otros servicios.

En el presupuesto ordinario ajustado 2021, la Municipalidad estimó un total de

É1.S68.249.86 de ingresos por la realización del Festival Luces del Valle, a realizarse en

el mes de diciembre en nuestro cantón.

Analizada la situación actual a causa del COVID-19, el Alcalde Municipal, con las

facultades insertas en el Código Municipal, específicamente el numeral 17, asi como el

mandato constituc¡onal de velar por los intereses y servic¡os del cantón de Pérez

Zeledón, artÍculo 169, amparado en lo argumentado por funcionar¡os mun¡cipales sobre

las diligencias y presupuesto para llevar a cabo dicha actividad, tomo la decisión de no

realizar el "Festival Luces del Valle 2021", considerado el evento social del cantón con

más afluencia de personas y que se compone principalmente del aporte económico de

patrocinadores y venta de espacios publicitarios, entre otros.

Razón por la que se requiere rebajar las sumas estimadas de ll.968.249,86 .-------------

3. Préstamos directos de instituciones descentral¡zadas no empresariales

Considerando la capacidad de ejecución actual, se rebajan 133.573.362,18

correspondientes al crédito con el IFAM, para Mejoras de la lnfraestructura Vial y

Adquisición de Equipo, recursos que serán incorporados para su ejecución en el

presupuesto ordinario 2022. Según lo acordado por la JVC en sesión extra ordinaria 009-

21, del 27-07-2021, recursos que deberán ser homologados por el Concejo Municipal,

acuerdo que deberá ser homologada por el Concejo Municipal.-*--

AUMENTAR INGRESOS
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A. Recalificac ión de lnoresos

Tal y como se indica en el oficio N" DFOE-DL-2085 (17207) del 2 de noviembre 2020, el

presupuesto ord¡nar¡o para el ejercicio económico 2021 fue improbado por la Contraloría

General de la República, razón por la cual y en atención a la norma técnica de

presupuesto 4.2,19, el presupuesto que rige para esta Municipalidad es el ores u uesto

definitivo del periodo inmediato anterior (inicial más sus variaciones), con los ajustes

correspondientes, por exclusión de ingresos y gastos que, por su naturaleza, sólo tenían

eficacia para el periodo anterior, así mismo, se excluyeron los recursos por concepto de

superávit y de financiamiento.

Por lo antes mencionado se debió hacer los ajustes correspondientes a nlvel de algunas

cuentas de ingresos, aun cuando los considerandos de la estimación nos permitían

est¡mar montos superiores, con el fin de cumplir con lo establecido en la norma indicada,

razón por la cual se procede en este momento considerando el comportamiento de los

ingresos en el primer semestre 2021 a recaliÍicar el monto estimado en las s¡guientes

cuentas:

L Otros Servicios Gomunitarios:

según la información suministrada por el Despacho de la Vice Alcaldía y el oficio IMAS-

SGDS-ABF-104-2020 suscrito por María del Rocío Maroto Vargas, jefe de Bienestar

Familiardel IMAS, el monto del subsidio por niño por la atención en los centros de cuido

lnfantil asciende para e|2021 a f131 mil mensuales, beneficio económico otorgado por

el IMAS a familias en condición de pobreza o pobreza extrema cuyos niños sean

atendidos en los CECUDI; dicho monto será aplicado a la cantidad de niños atendidos

con dicho beneficio.----

a. Para el cEcuDl#1 Rosa lris, distrito Daniel Flores, actua¡mente se atienden 62 niños

con recursos del IMAS, de los cuales se encuentran presupuestados {g4.3 millones,

y está pendiente por presupuestar la suma de 11.441.000,00.----------------
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2, Dado el comportamiento que presentan al 31 de julio los ingresos corrientes

estimados en el presupuesto ordinario 2021, acorde a la proyección realizada del

ingreso esperado al 31 de diciembre 2021, se procede a recalificar el ingreso

estimado de las siguientes cuentas:

CLASIFICACION DE lNGRESOS MONTO

lmpuesto de bienes inmuebtes ley #1729

lmpuesto sobre traspaso de bienes inmuebles (timbres

municipales)

lmpuesto especif¡co sobre la construcción

Patentes municipales

Alquiler de edificios e instalaciones (locales mercado)

Serv¡c¡o recolección de basura

Servicio aseo vías y s¡tios públicos

Multa por atraso en el pago de impuestos

Multas varias

lntereses moratorios por atraso en pago ¡mpuestos

lntereses moratorios x atraso en pago bienes y servicios

En el caso de la recalificación de los servicios de Aseo de Vias y de Recolección de

Basura la misma obedece a la ampliación del área de cobertura del servicio con la

incorporación de nuevos usuarios, al ajuste de la categoría de residencia a

establecimientos comerciales y al ajuste en las rutas o actual¡zación catastral del área

en que se brinda el servic¡o, según lo informado mediante OFI-0863-21-SGA del 10 de

agosto 2021, suscrito por Alvaro Murillo lVlora coordinador de Gestión Ambiental.-----

B. lno Extraordinarios:

1. Transferencias de capital

Se presupueslan É55 millones correspondientes a la transferencia del ICODER (instituto

costarricense del deporte y la recreación), para la Piscina olímpica de pérez Zeledón,

80,000,000.00

40,000,000.00

20,000,000,00

20,000,000.00

30,000.000,00

160,000,000.00

10,000,000.00

5,000,000.00

6,000.000.00

35,000,000.00

57,000,000.00
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en atención a las gestiones realizadas por el Alcalde Municipal mediante oFl-1s70-21-

DAM y a lo comunicado por el ICODER mediante oficio ICODER-DG|-0193-07-2021de|

12 de julio 2021, suscrito por Marcela Andrea Centeno Leal, iefe a.i. del Departamento

Gestión de lnstalaciones, acorde al convenio número 379-12-2020.--

2, Préstamos directos de instituciones públicas financieras

se presupuesta la suma de Q260 millones, monto por desembolsar del crédito con el

Banco de Costa Rica, para Plan regulador para el cantón de pérez Zeledón, según

acuerdo del concejo Municipal en sesión ordinaria 053'zoz1, acuerdo 4), celebrada el

día 20 de abril2021, mediante el cual se autoriza al señoralcalde a firmarel contrato del

crédito con el BCR. Para el cual se recibió oficio por parte del BCR con fecha 14 de julio

2021 en el que se detallan las condiciones crediticias especiales que se otorgan para la

realización del plan de inversión propuesto.---

C. RECU SOS DEL SUPERÁVIT

se consideran los recursos de la liquidación presupuestaria al 31 de diciembre 2021,

aprobada por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 042-ZOZ1, acuerdo 06), del 02 de

febrero 2021. se consideran además el ajuste 1 realizado, el cual fue aprobado por el

Concejo Municipal en sesión ordinaria 065-2021, acuerdo 06), del 06 de julio 2021,

recursos de los cuales se incorpora:

1, Superávit especifico

De los recursos del superávit específico al 31-12-202j, según liquidación

presupuestaria, se incluye Ia suma de Q36.144.s02,00 correspondientes a los recursos

de la ley de simplificación y eficiencia tributaria #8114, correspondientes al superávit de

compromtsos._-
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JUSTIFICACION DE EGRESOS

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA II

REMUNERACIONES

En Educativos culturales y Deportivos de los recursos para el Festival Luces del Valle

se rebaja 11.668.249,86; en servicios especiales A1336.417,86 más las carqas sociales

correspondientes por 1331,832,00 en vista que los recursos no fueron utilizados debido

a que no se va a realizar dicho evento para el año 2021 , esto en consecuencia de la

emergencia sanitaria producto de la pandemia mundial provocada por el COVID-19.---

SERVICIOS

En Educativos culturales y Deportivos de actividades protocolarias y sociales se rebajan

É300 mil en vista que los recursos no fueron utilizados debido a que no se va a realizar

el Festival Luces del Valle para el año 2021 , esto en consecuencia de la emergencia

sanitaria producto de la pandemia mundial provocada por el COVID-19.---------------------

En Servicios Sociales y Complementarios de

rcbqan É,42.025.250,00, según se detalla:

SE

1. Para la operación del CECUDI No1 Bo Rosa lris, Daniel Flores 16.425.550,00 del

aporte sector privado.:----

2. Para la operación del CECUDI No2 Bo Cooperativa, San lsidro (30.916.000,00

del aporte del IMAS y 14.683.700,00 del aporte del sector privado.----------
Dado que la población de niños atendidos es inferior a la cantidad de niños est¡mada.

principalmente por efectos de la emergencia nacional COVID-19.------

PROGRAMA III

rvicios de n
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MATERIALES Y SUMINISTROS

De los recursos correspondientes al crédito IFAM para Mejoras de la infraestructura

vial y adquisición de equipo, según lo acordado por la JVC en sesión extraordinaria

009-2lcelebrada el 27-julio-2021, acuerdo que deberá ser homologada por el Concejo

Municipal, se rebajan f33.573.362,18 en materiales v oroductos minerales v asfálticos

del proyecto Conservación y mejoramiento de superficie de ruedo.-:-

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I

SERVICIOS

1, Se refuerza en Administración General:

a. $201 mil en servtcios básicos para refozar el pago por telecomunicaciones.

b. A7 3 millones en servicios de qestión v apovo para realizar la contratación del

servicio de limpieza del Palacio municipal.----

BIENES DURADEROS

En Administración de Inversiones Propias, se incluyen:

En maquinaria. equipo v mobiliario diverso É2,5 m¡llones para la implementación

de un sistema de seguridad interna, mediante el uso de cámaras de vigilancia en

circuito cerrado (CCTV) destinado a reducir los niveles de riesgo y vulnerabilidad

eventuales en el Centro ¡ntegrado de atención tributaria (CIAT) y la TesorerÍa

municipal; y en bienes intanoibles d31.870.635,33 para pago de garantÍa y

soporte a tres años para servidores, almacenamiento y swithces del data center,

lo cual otorga derecho a actualizac¡ones de software y reemplazo de equipo en

1

caso de fallos,-------
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TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Para dar cumplimiento a diversas leyes que establecen transferencias sobre el

presupuesto municipal, se presupuestan producto de la recalificación de ingresos

estimados, las siguientes partidas para girar a:

1. Ministerio de Hacienda 1% lBl Ley No7729 1400 mil

2. Junta Administradora Registro Nacional 3olo lSBl Ley No7S09 y7729 (1,2 millones.

3. Consejo Nac¡onal Personas con Discapacidad (CONApDIS) 0,S% Ley No9303

É2.s15.000,00.

4. Juntas de Educación 10 % ISBI Ley N07509 y7729 Q,8 millones.----

5. Comité Cantonal de Deportes y Recreación, arl. 179 CM É13,89 millones.-------

PROGRAMA II

REMUNERACIONES

1. En Recolección de basura se presupuestan 12,5 millones en suplencias más 14,75

millones en tiemoo extraordinario É608.345,00 en incentivos salariales y las

correspondientes contribuciones patronales por 91.423.764,00 para contar con el

personal necesario para cubrir eventuales incapacidades y vacaciones de los

funcionarios en procura de no desmejorar la calidad del servicio brindado.-------

2. En Protección del medio ambiente (recursos propios) se asignan É2 080.500,00

para el pago de iornales, É173.369,00 en incentivos salariales y 1405.700,00 en

caroas sociales para mejoras en la finca municipal, según el plan de manejo y las

recomendaciones del SINAC para tener un refugio de vida silvestre

SERVICIOS

con el fin de cubrir algunas necesidades propias de los servicios de este programa se

incluyen:
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l. En Recolección de Basura É600 mil en servicios generales para realizar la limpieza

a vaporde las cabinas de los camiones para su debida desinfecc¡ón; y É4,55 millones

en mantenimiento v reparación de equipo de transporte para tener los camiones en

perfectas condiciones sin interrumpir el servicio

2, Se incluyen en el Cementerio 115 mil en servicios básicos para agua.---
3, En el Mercado 11,305 millones en servicios básicos para cubrir incremento en el

serv¡cio de agua.-----

4. Paru el Campo de Exposiciones 11 8 mil en servicios básicos para reforzar el pago

de energía eléctrica.----

5. En Educativos Gulturales y deportivos (estadio municipal) se asignan É345 mil

en servicios básicos para el pago de servicios públicos.---------
6. En Servicios Sociales Complementarios se presupuestan:

Para proyectos de Índole social coord¡nados por la Vice Alcaldía se incluyen

113 millones: p2,15 millones en servicios comerciales v financieros para

comunicación masiva en med¡o de comunicación e impres¡ón de mapas

turísticos del cantón a cargo de la oficina de Turismo; É850 mil en servicios de

qestión v apoyo para diseño de artes gráficas por la oficina de Turismo; más

l10 millones en capacitación v protocolo dirigidas a los sectores más

vulnerables del cantón, a saber, indígenas, migrantes, personas con

discapacidad, mujeres, personas adultas mayores, niñez y adolescencia,

a

b. Para la operación del CECUDI Rosa lris f 1.441.000, 00 en servicios de qestión

y apoyo

7. En Depósito y tratam¡ento de basura se incluyen I530 mil en servicios básicos

para lo que resta del año en energía eléctrlca; I800 mil en servicios comerciales v

financieros con el fln de continuar las gestiones de divulgación en cuanto a

separación de residuos sólidos, así como contar con talonarios utilizados; más

Í,57,02 millones en servicios de oestión v aoovo a utilizar en los servicios de
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anteproyecto y pre factibilidad de un posible relleno sanitario en el cantón, más la

contratación del servicio de traslado de los desechos recolectados.

8. En Edificios se asignan p6 millones en mantenimiento áránrón de edificios

locales y terrenos para poner en funcionamiento el edificio de la antigua estación de

bomberos, parl¡endo de un nuevo diseño del sistema eléctrico, pues actualmente

está destruido y no cumple las normas básicas, adicionalmente se incluye el cielo

raso, restablecer el sistema de agua potable, colocar aires acondicionados y pintar

el inmueble.--

MATERIALES Y SUMINISTROS

L En Aseo de Vías se presupuestan 16,88 millones para: la compra de productos

quÍmicos v conexos como bloqueadores solares para protección de los

colaboradores, tintas para las impresoras y pintura para la bodega; materiales v

oroductos de uso en la construcción antenimiento para productos asfálticos a

utilizar en el proyecto de construcción de cordón y caño en la ruta del servicio; y

en útiles. materiales v suministros diversos para insumos de oficina, cuerdas,

mangas, bolsas plásticas, escobas y guantes, entre otros.---

En Recolección de basura se presupuestan 150.316.556,00 en productos

químicos y conexos, productos de uso en la construcción, herram¡entas,

repuestos, accesorios y materiales diversos para el respectivo mantenimiento de

los equipos asignados, así como comprar insumos para la protección de los

colaboradores.-

Para el servicio Educativos, culturales y deportivos se asignan:

a. Para uso de la Biblioteca Pública 93,59 millones, para productos químicos

y conexos, productos de uso en la construcción, herramientas, repuestos,

accesorios y materiales diversos para remodelación y mantenimiento de las

baterías sanitarias del inmueble, pues en mal estado generan riesgo a la
población usuaria.---------

b. En el Complejo Cultural 16,87 millones en productos quÍmicos y conexos,

productos de uso en la construcción, herramientas, repuestos, accesorios y

2

3.



/.11 ,I

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 07 2-2021

24 de agosto del2021 Página 74 de 94

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t2

13

t4

15

t6

17

18

19

20

21

22

¿)

24

25

26

27

28

29

30

materiales diversos para remodelac¡ón y mantenimiento de las baterías

sanitarias del inmueble, pues en mal estado generan riesgo a la población

usuafla.------------

4. En Tratamiento de desechos se asignan $22,7 millones, para productos

químicos y conexos, productos de uso en la construcción, herramientas,

repuestos, accesorios y materiales diversos a utilizar en compra de combustibles,

agentes químicos para control de plagas, pólvora para alejar aves de rapiña, cal

como agente neutralizador, productos de papel y articulos de limpieza de uso en

Ias labores diarias

5. En aportes en especie para proyectos comunales de los Consejos de Distrito,

se incluyen É98.640 000,00 para la compra de: productos quÍmicos conexos y

productos de uso en la construcción

BIENES DURADEROS

1. En Aseo de Vías se incluye 1500 mil en equipo v mobiliario de oficina para la

compra de un mueble de escritorio y biblioteca para uso en las gestiones

adm¡n¡strativas del servicio.

2, En el servicio de Educativos, Culturales y Deportivos se asignan:

a. En la B¡bl¡oteca para maquinaria, equipo y mobiliario diverso 9,242 mil para

adquisición de extractores y secadoras de manos a colocar en los baños.---

b. Para el Complejo Q742 mil en maquinaria. equipo y mobiliario diverso para

compra de una hidrolavadora, extractores y secadoras de mano para colocar

en los baños.-

3. En Estacionómetros se incluyen @3 millones en equipo v mob¡liario de oficina

para aires acondic¡onados a colocar en las nuevas instalaciones asignadas para

este servicio.-------

4. En Protección del Medio Ambiente (recursos propios) 19,5 millones en otras

construcciones. tctones v meroras a fin de hacer traslado de la cerca de malla
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existente al nuevo lindero de la finca municipal incluyendo la donación de terreno

por parte de Coopealianza R.L. a la municipalidad, la cual corresponde a 400

metros lineales, y asi dar la seguridad y resguardo correspondientes al inmueble.

5, En aportes en especie para proyectos comunales de los Consejos de Distrito se

incluyen 12, 11 millones en maouinaria eouioo v mobiliario d iverso.----------

PROGRAMA III

SERVICIOS

Otros proyectos

1. Para la Elaboración Plan Regulador para el cantón de P.Z. se incluyen 1260

millones en servicios de inoeniería v a uitectura para ser destinados a la

contratación de servicios profesionales para la elaboración del citado plan, de los

recursos del crédito tramitado con el Banco de Costa Rica para este propósito, tal

como se acordó en la sesión ordinaria 053-2021, acuerdo 04) del 20-abril-2021 .------

2. Para la Construcción de la Piscina Olímpica se presupuestan 155 millones en

icios de in a uite a utilizar en la contratación de servicios de

ingeniería para elaborar los planos constructivos de la piscina olímpica a construirse

en el cantón, acorde al convenio #379-12-2020 con el ICODER para tal fin.------
3. Para Mejoras en instalaciones del polideportivo municipal (recursos propios)

se asignan f5 millones en servtc ios de inoeniería v a uitectura a fin de contratar el

diseño de los planos eléctricos para el edificio.

Otros fondos e rnverstones

1. En Mejora de carrocería de los camiones municipales para recolección (10%

utilidad para desarrollo del servicio) se incluyen 17,2 millones en mante imiento

v reparación de equipo de transporte para reparación y pintura del chasis de los
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cam¡ones, pues presentan decoloración y herrumbre producto de la labor diaria en la

prestación del servicio, con el objetivo de extender la vida útil de los equipos.-----

MATERIALES Y SUMINISTROS

Ediflcios

1. Se presupuestan para Mejoramiento de las condiciones de edificios del manejo

de residuos sólidos (10% utilidad para el desarrollo depósito) 18,08 millones en

materialCSVDroductos metálicos con el fin de construir un nuevo galerón para el

manejo de los residuos valorizables que se gestionan en la planta de residuos

2. Con recursos de Mejoras en instalaciones del mercado municipal (recursos

propios) se incluyen p10 millones en tintas, pinturas y diluyentes, materiales y

productos de uso en la construcción y útiles diversos para mejoras de carácter

urgente en las instalaciones del mercado, las cuales responden al deter¡oro de las

luminarias e instalación eléctrica, así como remodelación de los servicios sanitarios

utilizados por los concesionarios y mejoras en el piso en los sectores con daño, todo

lo anterior en acatamiento al acuerdo del concejo Municipal en sesión ordinaria 068-

202'1 , acuerdo 03) del día 27 de jutio de 2021.-----

Vlas de Comunicación

1. con recursos de la L.8114, según lo acordado por Ia JVC en sesión extraordinaria

009-21 del 27-07-2021, recursos que deberán ser homologados por el Concejo

Municipal, se incluyen Conservación y mejoramiento de superficie de ruedo en

los distritos del cantón 136.144.502,00 en máte riales v oroduclos de uso en la

constru cción v mante imiento a utilizar en la compra de mezcla asfáltica, piedras de

todas las graduaciones y cemento, entre otros, para la construcción de losas de

concreto, tratamientos supeÉiciales o asfaltos en diversas vías del cantón.______
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2. Pa¡a la Mejoramiento de caños y borde en casco urbano (10% utilidad para

desarrollo aseo de vias) 1820 mil en maleriales v orodu ctos de uso en la

construcción v mantenimiento con el f¡n de reparar caños y bordes de calle en el

casco urbano, evitando el crecimiento de maleza y acumulación de suciedad

además de dar un mejor aspecto visual a los caños.----

Otros Provectos:

1. Para Construcción e instalación de parquecitos infantiles en Pérez Zeledón

(recursos propios) se asigna {1 millón en materiales v o roductos de uso en la

construcción v mantenimiento para compra de tubos para la colocación de malla

perimetral en el terreno municipal ubicado en Barr¡o Sinaí.

BIENES DURADEROS

Otros Proyectos:

1. Para Cierre perimetral bodega Comisión de emergencias (recurcos propios) se

asignan I7 millones en otras co rucciones. adiciones v meioras a f n de acatar lo

establecido en el convenio suscrito entre este municipio y la C.N.E., autorizado por

el Concejo conforme a la TRA-149-21-SCM, de cercar la propledad municipal plano

SJ-95740-'1993 en la cual se construirá una bodega para uso de la C,N.E.----:--
2. Para Mejoras en instalacioneE del polideportivo municipal (recursos propios)

se asignan É25 millones en otras construcciones adiciones v meioras para

contratación de las correcciones del sistema eléctrico como requisito para la

renovación del permiso de funcionamiento, pues actualmente se encuentra en mal

estado.-----

3. Para construcción e instalación de parquecitos infantiles en pérez Zeledón

(recursos propios) se asignan p32 millones en otras construcci nes adiciones v

meioras a fin de llevar a cabo el cierre perimetral, más compra e instalación de 4



\tl ¡.0 flE

9

!l

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA 07 2-2021

24 de agosto del 2021 Página 78 de 94

juegos infantiles en los distritos de San lsidro y Daniel Flores, específicamente en

barrio Boston, Sinaí, Los Ángeles e lnvu Las Rosas, en los parquecitos infantiles. --

Elaborado por:
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Yetfv Blanco Femández

Gestión Presupuestaria

MARCO GENERAL
(A+.ctot .¡k¡ ¡ásloo¡ s.nor.l.s)

16-08-2021
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #2-2021.--------

En razón de lo anterior este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 09: Aprobar en todos sus extremos con cinco votos, el presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #2-2021, por un monto total de í896.127.999,37

se consigna el voto negativo de los regidores Mayra calderón Navarro, Rafael Zúñiga

Arias, Oldin Quirós González y José Luis Orozco Pérez

De forma posterior el señor Presidente Municipal presenta moción de orden a fin de

someter a votación la aprobación en firme del presupuesto Extraordinario y plan

operativo Anual #2-2021 , mismo que no quedó en firme por tan solo contar con cinco

votos a favor, se consigna el voto negativo de los regidores Mayra calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, Oldin Quirós González y José Luis Orozco pérez.----**

Es así como entonces, queda aprobado con cinco votos el monto de É896.127.999,37,

correspondiente al Presupuesto Extraordinario #2-2021, todo lo anterior conforme se

desprende del detalle general por objeto del gasto,----

Trascríbase textualmente en el Acta el Presupuesto Extraordinario #2-2021 y su

correspond¡ente PoA y remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la
contralorÍa General de La República y a la Administración Municipal una vez que el

mismo adquiera firmeza con la aprobación de la presente Acta.:-------

lO."INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Contraloría Generat de ta Repúbtica

DICTAMEN
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CONSIDERANDO:

1. Que mediante documento número DFOE-LOC-0599 del día 09 de agosto de

2021, suscrito por la Licda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área de la

División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la

República rem¡t¡ó a este Concejo Municipal indicaciones para la formulación y

remisión del presupuesto institucional que deben atender las municipalidades

para la presentación de los Presupuestos lniciales 2022, los cuales son los

siguientes:

lndicaciones para la formulac¡ón y remisión a la Contraloría General de Ia

República del presupuesto institucional.

Certiflcación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad

presupuestario que debe cumplir el acta de aprobación del presupuesto ¡nic¡al y

sus variaciones de las municipalidades,

Certiflcación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad

presupuestario que debe cumplirel presupuesto inicial y sus variaciones, para las

municipalidades. ---------------

Modelos de guía inlerna de verificación de requisitos del bloque de legalidad

presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la formulación de su

presupuesto inicial y variaciones presupuestarias

Modelo de Guía interna para la verificación de requisitos que deben cumplir en el

Plan Operativo Anual las municipalidades sujetas a la aprobación presupuestaria

de la Contraloría General.

Plantilla para presentación de la información Plurianual

Proyectos de inversión pública que porsu monto deben suministrar la información

a la Contraloría General de la República

Cuadros documentos presupuestarios, últ¡ma versión disponible----::-----

2. Que reviste necesario que el Concejo Municipal tenga conocimiento de la

transcripción del lineamiento interno donde la Administración Municipal haya
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girado las instrucciones a los departamentos financieros, de presupuesto y de

planificación para cumplir con lo estipulado en los documentos remitidos por la

Contraloria General de la República

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

1. Dar por conocido el documento OFI-1909-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, dirigido a la Coordinadora de Planificación

lnstitucional y al Coordinador de Hacienda Municipal, en donde emite los

lineamientos internos e instrucciones a éstos departamentos para cumpl¡r con lo

estipulado en los documentos remitidos por la Contraloría General de la

República.

2. lnformar a la L¡cda. Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de Área de la División de

Fiscalización Operativa y Evaluativa de la Contraloría General de la República

acerca del conocimiento por parte del Concejo Municipal del documento oficio

número 1 1359 (DFOE-LOC-0599) de la CGR det dia 09 de agosto de ZO21 .---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con seis votos. se consigna el voto negativo de los regidores oldin euirós González,

Rafael Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.---------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto,
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misma que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. Se consigna

el voto negativo de los regidores Oldin Quirós González, José Luis Orozco Pérez, Rafael

Zúñiga Arias y Mayra Calderón Navarro.------

11.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Francisco Valverde Valverde

DICTAT/EN

Analizado el documento ingreso 07428, suscrito por el señor Francisco Valverde

Valverde, Síndico del Concejo de Distrito de Cajón, quien informa que en dicho Concejo

en reunión efectuada el 06 de agosto de 2021, se acordó el camb¡o del destino de los

É5.000.000 de Aportes en Especie, mismo que estaban asignados a Mejoras en la

infraestructura del salón comunal de Montecarlo y en su lugar sean utilizados en Mejoras

y remodelación del puesto de Salud de San Pedrito

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 11: Aprobar el camb¡o del destino de los 15.000.000 de Aportes en Especie,

mismo que estaban asignados a Mejoras en la infraestructura del salón comunal de

Montecarlo y en su lugar sean utilizados en Mejoras y remodelación del puesto de Salud

de San Pedrito.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------------
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FlRME..

Comuníquese a la Administración Municipal.-

12.'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Francisco Valverde Valverde

DICTAMEN

Analizado el documento ingreso 0743, suscrito por el señor Francisco Valverde

Valverde, Síndico del Concejo de Distrito de Cajón, quien informa que en dicho Concejo

en reunión efectuada el 06 de agosto de 2021, se acordó el cambio del nombre del

proyecto a desarrollar con la partida específ¡ca del año 2Q20, por un monto de

12.036.137,00; mismo que era para la I Etapa de la cocina comunal de San lgnacio, y

que pase a llamarse Construcción de muro de contención para futura construcción de la

cocina comunal de San lgnacio.-----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO l2; Aprobar el cambio del nombre del proyecto a desarrollar con la partida

específica del año 2020, por un monto de É2.036,137,00; mismo que era para la I Etapa

de la cocina comunal de San lgnacio, y que pase a llamarse Construcción de muro de

contención para futura construcción de la cocina comunal de San lgnacio

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.----------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac¡ón en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Asamblea Legislativa.---

13."INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: PROVEEDU RIA-ALCALDIA MU NICIPAL

DICTAMEN

En atención a la solicitud de bienes y/o servicios número 0062021003800002 (SICOP),

el cual cuenta con el aval de la ProveedurÍa Municipal y de la oficina del Cementerio

Municipal, así como del ingeniero de Proyectos Municipales y que una vez analizado el

cartel de licitación respectivo, ésta Comisión recomienda al Concejo Municipal tomar el

siguiente acuerdo:

ACUERDO 13: Éste Concejo Municipal acuerda aprobar el cartel de la Licitación

Abreviada según solicitud de contratación número 0062021003800002, correspondiente

a la "Contratación por obra total para la construcción de pasillo principal y pasillo

secundario del Cementerio Municipal, ubicado en la comunidad de la Ceniza, distrito de

San lsidro".

El objetivo principal con la aprobación de éste cartel es dar inicio con la ¡nvitación a

potenciales oferentes a través del Sistema lntegrado de Compras Públicas (SICOP), con

el fin de contratar los servicios de una empresa para que lleve a cabo las construcciones

señaladas anteriormente y así brindar una mejor atención a la c¡udadanía en general.-

FUENTES DE FINANCIAMIENTO
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El pago por el suministro de materiales y mano de obra solicitado en éste proceso de

contratación, será realizado con recursos consignados en el presupuesto extraordinario

N" 1-2021, para lo cual se estima el proyecto en la suma total de 155,523,796.60, mismo

que se desglosa de la siguiente manera:

Del código presupuestario 3.06.09.05.02.99.01 (Otras construcciones, adiciones y

mejoras (Rec. 10% utilidad para el desarrollo)) se cuenta con un disponible

presupuestario de 120,418,059.20 y del 3.06.09.05.02.99.02 (Otras construcciones,

adiciones y mejoras (Superávit libre 2020)) se cuenta con un disponible presupuestario

de É35,105,737.40 los cuales serán utilizados para llevar a cabo la construcción de las

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

ARTÍCULO VIII.

Gorrespondencia.

1. ACUERDO 14: Documento con número de entrada 757, suscrito por la señora

Viviana Garbanzo Navarro, Gestora, Capacitación y Formación del IFAM quien

invitan al programa de capacitación para Concejos de Distrito el cual consta de 3

módulos e inicia en septiembre de 2021 con el Módulo I "Competencias del Concejo

de Distrito" con una serie de Semrnanos vi¡fuales y
gratuitos denominados "Gestión Distrital del desarrollo,,.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal extiende la invitación a los que1
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2. ACUERDO 15: Documento con número de entrada 751, suscrito por el señor Allan

Jiménez Artavia, Topógrafo, quien se refiere a la demora que se da con los visados

de planos para fines catastrales y del rechazo de planos por parte de la Gestión Vial

aduciendo que el acceso a la propiedad no cumplen el requisito de encontrarse

debidamente codificado como calle pública municipal, siendo que le corresponde a

la Gestión Vial actualizar el inventario de la red de calles y caminos del cantón, solicita

que se visen los casos adjuntos de caminos y para efectos de catastro.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

trasladará a la Administración.--:-----

3. ACUERDO 16: OFI-1939-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada el documentos número OFI-1 14-21-SpM, suscrito

por el señor Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduria, referente al informe

de compras correspondiente al mes de junio de 2021

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

4. ACUERDO 17: OFI-1938-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien traslada el documentos número OFI-182-21-SPM, suscrito

por el señor Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría, referente al informe

de compras correspondiente al mes de julio de 2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

5. ACUERDO 18: Copia del documento con número de entrada 763, suscrito por el

Comité de Vecinos del Barrio El Pocito, quienes solrcitan que se realicen las

gestiones necesarias a fin de ampliar el cauce del Río Jilguero a la altura del Barrio
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San Andrés, donde quedó una especie de embudo que llega a su comunidad

afectando a los vecinos de la segunda, tercera y cuarta entrada, ya que durante las

tormentas, huracanes y fuertes aguaceros se ven afectados con graves

inundaciones.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

trasladará a la Administración.---------

6. ACUERDO l9: MBA-SCM-034-2020-2024, suscrito por la señora Juanita Calderón

Bustamante, Secretar¡a a.¡ Concejo Municipal de Buenos Aires, quien remite el

acuerdo 19, tomado en la sesión ordinaria 67-2021 del día 16 de agosto del 2021,

donde se le agradece a la Municipalidad de Pérez Zeledón por el apoyo que ha

brindado con el tema de los residuos sólidos del cantón de Buenos Aires, cabe

mencionar que esta Municipalidad está trabajando para contar con un Centro de

Transferencias propio,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

trasladará a la Adm¡nistración.--------

7. ACUERDO 20: OFI-219-21-SCC, suscrito por el señor Juan pablo Camacho

Navarro, Secretario del Comité Cantonal de Deportes, quien solicita se brinde una

prórroga para proceder a contestar el documento TRA-0275-21-SCM, ya que se

debe trabajar en el borrador para realizar diferentes modificaciones al Reglamento

Autónomo de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y

Recreación de Pérez Zeledón, además solicita al Concejo que se autorice al

Abogado Marcos Fallas Chinchilla para que participe de cuatro sesiones de trabajo

en conjunto con el señor Johnny Quirós Mora para formular el respectivo borrador

para dicho reglamento,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal traslada el documento al

Licenciado Marcos Fallas Chinchilla, Abogado del Concejo Municipal.----
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8. ACUERDO 21 : Documento CCDRSD-070-2021 , suscrito por el señor Julio

Benavides Espinoza, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santo Domingo,

Heredia, quien indica que están realizando un estudio a nivel nacional sobre el

porcentaje y monto destinado a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación

por los Gobiernos Locales, según el artículo 179 de la Ley 7794, Código Municipal,

además solicitan aclarar si se destina otro rubro a parte del mínimo asignado para la

construcción de infraestructura o para el desarrollo de actividades deportivas y

recreativas.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se

trasladará a la Administración.--------

A continuación, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal otorga la palabra

a los señores miembros que deseen referirse a la Correspondenc¡a. ------

. El regidor Oldin Quirós González solicita se le envÍe las notas número Zy S.----
r El regidor José Luis Orozco Pérez solicita se le envíe la nota número 2.--------------

ARTíCULO IX.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con treinta y dos minutos.

S z C Benamburg

,$.R"
rrguez Sfá. uirós

P idente Municipal

UL

Secretaria Municipal


